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	Recurso de Revisión:
	13152/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Recurrente:
	Rolando Mota del Campo

	
	Sujeto Obligado:
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13152/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX XXXX XXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información

El cuatro de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00169/CODHEM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Currículum, comprobante de título y cédula profesional de los servidores públicos titulares de la primera y segunda visitaduria, secretaria general, órgano interno de control, unidad jurídica, unidad de ética, dirección general de administración y finanzas, recursos humanos, recursos financieros, visitaduria toluca, centro de estudios en derechos humanos” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado

En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado

De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el cinco de agosto de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

	“Metepec, México a 05 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00169/CODHEM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Toluca, México a cinco de agosto del 2022. Folio de la solicitud: 00169/CODHEM/IP/2022. Con fundamento en los artículos 163 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. Mtra. Sheila Velázquez Londaiz. Titular de la Unidad de Transparencia.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. A. SHEILA VELÁZQUEZ LONDAIZ



Al respecto, agregó los archivos electrónicos, que contiene:

 (…)
Oficio UT/294/2022 de cinco de agosto de dos mil veintidós, firmado por la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, por el que da respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, y medularmente manifiesta:… Por lo anterior, privilegiando el principio de máxima publicidad, el servidor público habilitado de la Dirección de Recursos Humanos, de este Organismo proporcionó respuesta a su solicitud, la cual se adjunta en archivo pdf, así como los títulos solicitados… 
(…)

De la misma forma, agregó el archivo electrónico Solicitud.169.zip, que contiene los diversos archivos en formato pdf:

1 VISITADURÍA GENERAL SEDE TOLUCA.pdf
2 UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA.pdf
3 UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN (1).pdf
4 SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL.pdf
5 SECRETARÍA GENERAL.pdf
6 PRIMERA VISITADURÍA GENERAL.pdf
7 ORGANO INTERNO DE CONTROL.pdf
8 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS 
   HUMANOS.pdf
9 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.pdf
10 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.pdf
11 DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS.pdf
 
Los cuales, una vez realizada una revisión de éstos, contienen los títulos en formato PDF de los titulares de las unidades administrativas enlistadas.

Asimismo, el diverso solinfo00169.pdf, que contiene el oficio de dos de agosto del presente año, firmado por el Director de Recursos Humanos y Persona Habilitada del Sujeto Obligado, por el que informa que respecto a los curriculums de los servidores públicos titulares de las unidades administrativas enlistados en párrafos anteriores, refiere que dicha información se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el apartado referente al sujeto obligado, y proporciona al solicitante una tabla en la que enlista los accesos directos de los servidores públicos correspondientes.

De la misma forma, por lo que hace a los títulos de los multicitados servidores públicos, agrega a dicho oficio la tabla de los nombres de éstos, área de adscripción, así como el titulo correspondiente.

Igualmente, refiere que respecto a las cédulas profesionales, dicho documento no es exigible para el alta de los servidores públicos, así como para la ocupación o desempeño de funciones de los puestos que ocupan; sin embargo, aduce que para el efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad, hace del conocimiento que dicha información está disponible al público en internet, la cual es consultable a través del código QR que agrega al oficio de referencia.


IV. Del Recurso de Revisión

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cinco de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 13152/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 

“Entrega de informacion incompleta, siendo incongruente entre de ellas, que se muestran en los links de consulta de las fichas curriculares y los titulos profesionales del anexo a la respuesta, algunos muestran maestrías y todos los titulos son a nivel licenciatura.” (sic)


Así como, razones o motivos de inconformidad:

“En las fichas curriculares a las que se hace mención como parte de la respuesta a mi solicitud de información se muestra un grado academico en los servidores públicos, sin embargo, en los pdf’s remitidos no avalan el grado descrito Por otra parte, no son remitidas las cedulas profesionales de los servidores públicos, Siendo información publica y no clasificada como confidencial” (sic)


V. Del turno del Recurso de Revisión


El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el cinco de agosto de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión


De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el ocho de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado.

De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido el sujeto obligado al rendir su informe justificado, el diecisiete de agosto del año que transcurre, remitió el archivo Informe Justificado Rec.13152-2022.pdf, el cual contiene: 

“(…)
Oficio UT/331/2022 de diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido a la Titular de esta Ponencia Resolutora, a través del cual remite su informe justificado, en el que trascribe el diverso sin número de dos de agosto del año que transcurre, firmado por el Director de Recursos Humanos y Persona Servidora Pública Habilitada, dirigido a la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que medularmente le hace de su conocimiento que en respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, por lo que hace a los curriculums de los titulares de las unidades administrativas solicitados por la recurrente, dicha información se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el apartado referente al sujeto obligado; asimismo, proporciona una tabla con los enlaces directos a los curriculums de los servidores públicos solicitados.

De la misma forma, por lo que se refiere a los títulos de los servidores públicos de referencia, le informa que derivado de una búsqueda detallada y razonable en los expedientes de personal que obran en esa Dirección, agrega a dicho ocurso la documentación requerida por el solicitante constante de once fojas, que corresponden a los servidores públicos de referencia.

Igualmente, en relación con la cédula profesional de los multicitados servidores públicos, hace de su conocimiento que si bien dichos documentos pueden ser documentos deseables en los expedientes personales, no son exigibles para darlos de alta como servidores públicos, así como tampoco son un requisito de exigibilidad para la ocupación o desempeño de funciones de los puestos mencionados; sin embargo, para privilegiar el principio de máxima publicidad hace del conocimiento que dicha información está disponible al público en internet, la cual es consultable a través del código QR que agrega al oficio de referencia.
(…)”

De la misma forma, envió el archivo electrónico Expediente certificado.pdf, que contiene el expediente electrónico del medio de impugnación en que se actúa.

Asimismo, el diverso Israel Lara.pdf, que contiene en formato pdf el título de Erick Ismael Lara Cuellar, que lo acredita como Maestro en Derecho de Amparo.

De la misma forma, el archivo electrónico Juan Antonio Laredo.pdf, que contiene en formato pdf el título de Juan Antonio Laredo Sánchez que lo acredita como Maestro en Derechos Humanos.

Así también, el archivo Cuitláhuac Anda.pdf, que contiene en formato pdf el título de Cuitláhuac Anda Mendoza, que lo acredita como doctor el Administración Pública.     


Por su parte, El Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción

Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de septiembre de dos mil veintidós, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 

El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 

El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el cinco de agosto de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del ocho al veintiséis de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo el seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, fue interpuesto el cinco de agosto del año que transcurre, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 

Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)


Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de El Recurrente no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que El Recurrente es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario hacer hincapié que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic] (Énfasis añadido)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley en cita, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” (Sic)

Por lo anterior, se considera conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información, solicitó: 

“Currículum, comprobante de título y cédula profesional de los servidores públicos titulares de la primera y segunda visitaduria, secretaria general, órgano interno de control, unidad jurídica, unidad de ética, dirección general de administración y finanzas, recursos humanos, recursos financieros, visitaduria toluca, centro de estudios en derechos humanos”. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el cinco de agosto de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

	“Metepec, México a 05 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00169/CODHEM/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Toluca, México a cinco de agosto del 2022. Folio de la solicitud: 00169/CODHEM/IP/2022. Con fundamento en los artículos 163 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. Mtra. Sheila Velázquez Londaiz. Titular de la Unidad de Transparencia.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L. A. SHEILA VELÁZQUEZ LONDAIZ



Al respecto, agregó los archivos electrónicos, que contienen:

 (…)
Oficio UT/294/2022 de cinco de agosto de dos mil veintidós, firmado por la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, por el que da respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, y medularmente manifiesta:… Por lo anterior, privilegiando el principio de máxima publicidad, el servidor público habilitado de la Dirección de Recursos Humanos, de este Organismo proporcionó respuesta a su solicitud, la cual se adjunta en archivo pdf, así como los títulos solicitados… 
(…)

De la misma forma, agregó el archivo electrónico Solicitud.169.zip, que contiene los diversos archivos en formato pdf:

1 VISITADURÍA GENERAL SEDE TOLUCA.pdf
2 UNIDAD JURIDICA Y CONSULTIVA.pdf
3 UNIDAD DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN (1).pdf
4 SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL.pdf
5 SECRETARÍA GENERAL.pdf
6 PRIMERA VISITADURÍA GENERAL.pdf
7 ORGANO INTERNO DE CONTROL.pdf
8 INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS 
   HUMANOS.pdf
9 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.pdf
10 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.pdf
11 DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS.pdf
 
Los cuales, una vez realizada una revisión de éstos, contienen los títulos en formato PDF de los titulares de las unidades administrativas enlistadas.

Asimismo, el diverso solinfo00169.pdf, que contiene el oficio de dos de agosto del presente año, firmado por el Director de Recursos Humanos y Persona Habilitada del Sujeto Obligado, por el que informa que respecto a los curriculums de los servidores públicos titulares de las unidades administrativas enlistados en párrafos anteriores, refiere que dicha información se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el apartado referente al sujeto obligado, y proporciona al solicitante una tabla en la que enlista los accesos directos de los servidores públicos correspondientes.

De la misma forma, por lo que hace a los títulos de los multicitados servidores públicos, agrega a dicho oficio la tabla de los nombres de éstos, área de adscripción, así como el titulo correspondiente.

Igualmente, refiere que respecto a las cédulas profesionales, dicho documento no exigible para el alta de los servidores públicos, así como para la ocupación o desempeño de funciones de los puestos que ocupan; sin embargo, aduce que para el efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad, hace del conocimiento que dicha información está disponible al público en internet, la cual es consultable a través del código QR que agrega al oficio de referencia.

Ante tal situación, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, inconformándose porque se le entregó la información incompleta. 

En ese sentido, de acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido el sujeto obligado al rendir su informe justificado, el diecisiete de agosto del año que transcurre, remitió el archivo Informe Justificado Rec.13152-2022.pdf, el cual contiene: 

“(…)
Oficio UT/331/2022 de diecisiete de agosto de dos mil veintidós, signado por la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido a la Titular de esta Ponencia Resolutora, a través del cual remite su informe justificado, en el que trascribe el diverso sin número de dos de agosto del año que transcurre, firmado por el Director de Recursos Humanos y Persona Servidora Pública Habilitada, dirigido a la titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que medularmente le hace de su conocimiento que en respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, por lo que hace a los curriculums de los titulares de las unidades administrativas solicitados por la recurrente, dicha información se encuentra disponible en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el apartado referente al sujeto obligado; asimismo, proporciona una tabla con los enlaces directos a los curriculums de los servidores públicos solicitados.

De la misma forma, por lo que se refiere a los títulos de los servidores públicos de referencia, le informa que derivado de una búsqueda detallada y razonable en los expedientes de personal que obran en esa Dirección, agrega a dicho ocurso la documentación requerida por el solicitante constante de once fojas, que corresponden a los servidores públicos de referencia.

Igualmente, en relación con la cédula profesional de los multicitados servidores públicos, hace de su conocimiento que si bien dichos documentos pueden ser documentos deseables en los expedientes personales, no son exigibles para darlos de alta como servidores públicos, así como tampoco son un requisito de exigibilidad para la ocupación o desempeño de funciones de los puestos mencionados; sin embargo, para privilegiar el principio de máxima publicidad hace del conocimiento que dicha información está disponible al público en internet, la cual es consultable a través del código QR que agrega al oficio de referencia.
(…)”

De la misma forma, envió el archivo electrónico Expediente certificado.pdf, que contiene el expediente electrónico del medio de impugnación en que se actúa.

Asimismo, el diverso Israel Lara.pdf, que contiene en formato pdf el título de Erick Ismael Lara Cuellar, que lo acredita como Maestro en Derecho de Amparo.

De la misma forma, el archivo electrónico Juan Antonio Laredo.pdf, que contiene en formato pdf el título de Juan Antonio Laredo Sánchez que lo acredita como Maestro en Derechos Humanos.

Así también, el archivo Cuitláhuac Anda.pdf, que contiene en formato pdf el título de Cuitláhuac Anda Mendoza, que lo acredita como doctor el Administración Pública.     

Por lo anterior, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
V. Los órganos autónomos;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Es menester destacar, que EL RECURRENTE interpuso el medio de defensa que nos ocupa, en los términos siguientes: 

Acto impugnado: 

“Entrega de informacion incompleta, siendo incongruente entre de ellas, que se muestran en los links de consulta de las fichas curriculares y los titulos profesionales del anexo a la respuesta, algunos muestran maestrías y todos los titulos son a nivel licenciatura.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“En las fichas curriculares a las que se hace mención como parte de la respuesta a mi solicitud de información se muestra un grado academico en los servidores públicos, sin embargo, en los pdf’s remitidos no avalan el grado descrito Por otra parte, no son remitidas las cedulas profesionales de los servidores públicos, Siendo información publica y no clasificada como confidencial” (sic)

Al respecto, en atención al medio de impugnación que nos ocupa, en el sentido de que El Recurrente manifiesta como acto impugnado, a grosso modo, que la entrega de información es  incompleta, siendo incongruente con la que se muestran en los links de consulta de las fichas curriculares y los títulos profesionales del anexo a la respuesta, toda vez que algunos muestran maestrías y todos los títulos enviados son a nivel licenciatura.

En ese sentido, debe resaltarse que a través de su solicitud, peticionó:

“Currículum, comprobante de título y cédula profesional de los servidores públicos titulares de la primera y segunda visitaduria, secretaria general, órgano interno de control, unidad jurídica, unidad de ética, dirección general de administración y finanzas, recursos humanos, recursos financieros, visitaduria toluca, centro de estudios en derechos humanos” (Sic).

Por ende, el sujeto obligado al emitir su respuesta, envió la documentación correspondiente a la solicitada por el recurrente; es decir, los archivos electrónicos que contienen los títulos de los servidores públicos de las unidades administrativas detalladas en su solicitud, tal como fue solicitado.

Asimismo, por lo que se refiere a que la información es incompleta, el recurrente se refiere a que el sujeto obligado no envió las cédulas profesionales de los mencionados, quien adujo que dichos documentos no son exigibles para el alta de los servidores públicos, así como para la ocupación o desempeño de funciones de los puestos que ocupan; sin embargo, a efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad, hizo del conocimiento del solicitante que dicha información puede ser visible en internet a través del enlace y código QR https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action, que agregó a su respuesta, el cual una vez consultado conduce a la página web del Registro Nacional de Profesiones, en la que se pueden consultar las cédulas profesionales de cualquier persona.

Al respecto, es de referir que la cédula profesional no es un documento que de forma obligatoria deban entregar los servidores públicos al ingresar al servicio público, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece al respecto, lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”


Ahora bien, se hace hincapié, que respecto a los currículos de los servidores públicos multicitados, el recurrente como razones o motivos de inconformidad, refirió:

“En las fichas curriculares a las que se hace mención como parte de la respuesta a mi solicitud de información se muestra un grado academico en los servidores públicos, sin embargo, en los pdf’s remitidos no avalan el grado descrito Por otra parte, no son remitidas las cedulas profesionales de los servidores públicos, Siendo información publica y no clasificada como confidencial” (sic).


De lo anterior, se puede advertir que el solicitante no se inconformó contra el cambio que realiza el sujeto obligado respecto de la entrega de información, toda vez que al consultar la página web proporcionada por el sujeto obligado en la que son visibles los currículos que solicita, se percató que en ese portal se muestra un grado académico de los servidores públicos de referencia; empero, en los archivos electrónicos enviados no se avala el grado descrito; en ese sentido, se reitera que el sujeto obligado al rendir su informe justificado agrega el archivo electrónico Israel Lara.pdf, que contiene en formato pdf el título de Erick Ismael Lara Cuellar, que lo acredita como Maestro en Derecho de Amparo.

De la misma forma, el archivo electrónico Juan Antonio Laredo.pdf, que contiene en formato pdf el título de Juan Antonio Laredo Sánchez que lo acredita como Maestro en Derechos Humanos.

Así también, el archivo Cuitláhuac Anda.pdf, que contiene en formato pdf el título de Cuitláhuac Anda Mendoza, que lo acredita como doctor el Administración Pública; por lo anterior, a criterio de quien resuelve se tiene subsanada la inconformidad que hace valer el recurrente respecto al grado académico que se refiere en los currículos de los servidores públicos multirreferidos.    

Ahora bien, es importante destacar que la respuesta así como el informe justificado fueron proporcionados por el servidor público habilitado competente, pues conforme al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el Director de Recursos Humanos y Persona Servidora Pública Habilitada, forma parte de la estructura del sujeto obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 del cuerpo de leyes en cita, el cual establece: 

“Atribuciones de la Dirección de Recursos Humanos

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre la Comisión y sus servidores públicos en materia laboral; 
II. Integrar el anteproyecto del presupuesto anual del capítulo relativo a los “Servicios Personales” en coordinación con la Dirección de Recursos Financieros, así como participar en la vigilancia y control de su ejercicio;
III. Formular y actualizar el catálogo general de puestos, cédulas de identificación de puestos, tabulador de sueldos y cédula de prestaciones salariales; 
IV. Aplicar las disposiciones que norman la remuneración que debe otorgarse a las servidoras y servidores públicos de conformidad con los catálogos de puestos y tabuladores aprobados; 
V. Aplicar las deducciones económicas que se impongan de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables; 
VI. Instrumentar y operar los sistemas de premios y estímulos que establezcan las disposiciones aplicables; 
VII. Ejecutar y registrar los movimientos de personal aprobados por la Presidencia; 
VIII. Expedir documentos de identificación oficial, así como constancias derivadas de la relación laboral; 
IX. Integrar, resguardar y controlar los expedientes del personal del Organismo; 
X. Operar y controlar el sistema informático con el que se integra y calcula la nómina general de la Comisión; 
XI. Documentar la contratación de los servicios técnicos y profesionales; 
XII. Proponer y ejecutar programas de capacitación que propicien la superación individual y colectiva de los servidores públicos; 
XIII. Controlar la asistencia y puntualidad de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XIV. Participar como secretario técnico de la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
XV. Derogada; 
XVI. Derogada; 
XVII. Proponer a la Dirección General de Administración y Finanzas la actualización de las Condiciones Generales de Trabajo y vigilar su aplicación;
XVIII. Registrar las incapacidades, permisos o licencias de las que sean sujetas las servidoras y servidores públicos; 
XIX. Ejecutar el programa de servicio social y prácticas profesionales; y 
XX. Las demás que se desprendan de las disposiciones legales aplicables y las que expresamente le sean conferidas por su superior jerárquico.

Ahora bien, por lo que se refiere a los servidores públicos de los que se requiere la información que nos ocupa, el artículo 15 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, determina la estructura de esa unidad administrativa, de la forma siguiente:

“Capítulo II.
De la estructura y organización

Artículo 15.- La Comisión se integra por: 
I. La Presidencia. 
II. El Consejo Consultivo. 
III. La Secretaría General. 
IV. Las Visitadurias que sean necesarias. 
V. El personal profesional, técnico y administrativo necesario para el desarrollo de sus actividades.

Así también, los diversos 5 y 6, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dispone:

“Capítulo II.
De la organización y adscripción de las unidades administrativas
Unidades administrativas

Artículo 5.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, así como para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión cuenta con las unidades administrativas siguientes: 
I. Primera Visitaduría General; 
I Bis. Segunda Visitaduría General; 
II. Secretaría General; 
III. Dirección General de Administración y Finanzas; 
IV. Áreas de apoyo de la Presidencia; 
V. Visitadurías Generales; 
VI. Órgano Interno de Control; 
VII. Instituto de Investigaciones y Formación en Derechos Humanos; y 
VIII. Centro de Mediación y Conciliación. 
La Comisión contará con las demás unidades administrativas que sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización; así como con el personal profesional, técnico, administrativo y los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de su estructura interna aprobada y de las disposiciones aplicables. 
La o el Titular del Órgano Interno de Control será designado de conformidad a lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Unidades administrativas de apoyo a la Presidencia.

Artículo 6.- Quedan adscritas directamente a la Presidencia las unidades administrativas siguientes: 
I. Unidad Jurídica y Consultiva; 
II. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
III. Unidad de Comunicación Social; 
IV. Unidad de Logística; y V. Coordinación de Asesores.

Así también, es de resaltarse lo estipulado por el artículo 11 de la ley de la materia, que dispone: 
“Dirección General de Administración y Finanzas

Artículo 11.- La Dirección General de Administración y Finanzas, cuenta con las unidades administrativas siguientes: 
I. Dirección de Recursos Humanos; 
II. Dirección de Recursos Materiales y Servicios;
III. Dirección de Recursos Financieros; y IV. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación.

De la misma forma, el diverso 25 de la ley en cita, establece:

Atribuciones de la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción

Artículo 25 Quinquies. Corresponde a la Unidad de Ética y Prevención de la Corrupción, a través de su titular, ejercer las atribuciones siguientes: 

I. Formular y proponer a la persona titular de la Unidad Jurídica y Consultiva los proyectos de lineamientos, políticas, programas, acciones y demás instrumentos de carácter general que coadyuven al cumplimiento e implementación de la política anticorrupción que aprueben los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción, en la Administración Pública Estatal;
(…)

En ese sentido, de la trascripción de los numerales antes citados, se advierte que los servidores públicos de los que el recurrente solicita la información, forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado; sin embargo,  de dichos cuerpos de leyes, no se advierte algún dispositivo que establezca la obligatoriedad de contar con cédula profesional para la ocupación de alguno de los cargos de los servidores públicos de referencia, tal como lo informó el sujeto obligado al rendir su respuesta. 

Por tanto, dicha información al haber sido remitida por el servidor público habilitado por el sujeto obligado, se tiene por emitida la respuesta a la solicitud de información a través de ellos; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por LA RECURRENTE. 


Aunado a lo anterior, no se omite manifestar que respecto del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por El Recurrente, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 13152/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/EDBS. 
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